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EL REDACTOR GENERAL. 

Cádiz jueves 2 de enero ¿fe 1812. 

ORDEN DE LA PLAZA. = Gefe de dia : el teniente coronel D. Juan Soprañis coman
dante del 4.° batallón de Voluntarios. Parada : los cuerpos de la guarnición. Ron
da : Cazadores. Teatro : Voluntarios. 

VARIEDADES. 

L i sociedad es un agregado de hombres , cuya 
reunión tiene por único objeto la defensa común 
dte todos , y su conservación y bienestar. Ce
diendo cada uno de por sí todos los derechos de 
su independencia primitiva á la misma sociedad, 
resulta de esta reunión recíproca y general la 
libertad mas completa de todos, y lo que ver
daderamente constituye el pacto social, que no 
muda de esencia porque sea tácito ó expreso, 
respecto de que siempre tiene el mismo funda
mento y <il mismo liu , y no puede ni debe te
ner otro. Así que, todo lo que desarregle este equi
librio es injusto y tiránico. Y no se crea que, en 
ima sociedad bien constituida, la libertad es li
cencia , ó una quimera , como afectan creer los 
hipócritas y despotas: no. La libertad es hacer ca
da uno todo lo que permite ia naturaleza del hom
bre ea sociedad ; pues cuando la libertad nos 
hace cometer acciones opuestas i. las leyes de 
l¡t naturaleza y de la razón , y.por consecuen
cia contrarias al fin de la sociedad ¡j ya no es 
mas que un delirio , que nuestros asociados no 
pueden tolerar , y que , por interés de todos, de
ben reprimir y castigar. Un escritor profundo di
ce : que ser libré no es hacer lo que se quiere, 
sino hacer lo que se debe querer. Esta es la verda
dera definición de la libertad , y no puede sub-_ 
sistir sino cuando la moral es la verdadera base 
del gobierno. Es libre el hombre en todas partes 
donde la lei gobierna: es esclavo donde hai al
guno ó algunos que son ó se valen de la fuerza 
pám-ser süpfmores¿a la leí; y como de todas 
IP.S ventajas qué deben hacer, amar á los ciuda
danos la libertad , lio hai ninguna mayor que 
la seguridad que proporciona á sus personas , á 
sus j'u'stMi derechos y á su propiedad, se sigue 
por 'consecuencia , que cualquiera, sea de la clase 
que fuere , que atente contra esta libertad le-
<>-il¿ma, rompe el pacto social, se hace digno 
de la execración pública, y debe ser severamente 
castigado ó proscrito de la. sociedad que- quiere 
tiranizar. ¡ r . • ' 

lista libertad debe también extenderse a los 
escritos ; pero la Ucencia , respecto de esta facul-
tad , es igualmente perjudicial. Cuando los (lis* 
cursos- ó escritos , sin fruto para él publico, cau
sen pesar é inquietud-en el corazón de tóáigéfes 

justos y equitativos de una sociedad , ó de los 
ciudadanos honrados , son mui vituperables ; pero 
cuando atacan ¿ hombres perversos, que pretenden; 
gozar en paz y sin remordimientos de la mi
seria pública , ó los abusos y vicios en general, 
i cual será el esclavo . bastante'desprovisto de pu
dor para vituperarlos ? Todo ciudadano debe sus' 
talentos a la patria: tocio hombre que ha me
ditado le deoe el fruto de sus reflexiones.. . . 
¿ Quien puede lievar a mal que un escritor, guia
do por el amor á la patria , por el entusiasmo 
de la virtud , indique sobre cualquiera ramo de 
la administración pública los medios que crea con
venientes para hacerla mas feliz ? La injusticia 
y la licencia de tos hombres poderosos autorizan 
á los ciudadanos á citarlos al tribunal de la so
ciedad que ultrajan. Cuando las leyes están pre^' 
creadas á callar, cada uno puede ser el intér
prete y vengador de la patria.'Ningún escrito es 
licencioso, sino cuando daña verdaderamente á 
la sociedad, y no cuando solo desagrada á sus 
enemigos mas crueles , que son los que no qui
sieran que saliese de su envejecida esclavitud. 
¿Qué derecho hai para privar al hombre de ia 
libertad de escribir - ó hablar sobre los objetos 
mas importantes de su felicidad , ó de la facul
tad de ocuparse de intereses que merecen ibda 
su atención ?¿ Sería la ciencia del gobierno la 
única que no tuviese necesidad de experiencias 
combinadas, ni de las reflexiones de los hombres? 
¿Pueden tener los depositarios de la autoridad la 
presunción de creer que las fuerzas de su la-
lento , su penetración y sus recursos son infalibles 
ó suficientes en cualquiera circunstancia , y mu
cho menos en las mas espinosas ? ¿ Habrá nin
guno que se lisonjee de que la legislación no 
puede recibir ninguna mejorar La menor aten-, 
cioíi basta para conocer este error. Españoles; 
tened presente estas máximas , dictadas por la, 
equidad y la razón ; y desconfiad de ia probi
dad de todos los que desaprobando altamente ia 
libertad'de la imprenta en los ciudadanos ilus
trados que, llenos de celo por la felicidad de sus 
semejantes j solo emplean su pluma con el lau
dable objeto de extirpar los errores y la ignoran
cia. y combatir la injusticia y el crimen, se 
aprovechan de esta .misma libertad que inr 
tenían desacreditar , para saciar su rabia , su 
odio ó su venganza contra personas determina-
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das , no por amor al bien público , a''I& Verdad 
y á la justicia, sino por un exceso de su.amor 
propio , que quiere para ellos Id que •UQ .quiere 
para los demás. De otro modo, dexándops alu» 
cinar por declamaciones vagas ó .vulgaridades 
ridiculas , hijas del orgullo , de la igncuajicia y 
de la preocupación , tanta sangre como derra
máis, y tantos sacrificios. como hocéis para re
sistirá la tiranía extrangera, serán perdidospa-
ra vosotros y para vuestra posteridad ; y lejos 
dcjser libres , elevareis el monstruoso edificio de 
Ja tiranía doméstica sobre ruinas ? estragos y de
solación.—A. 

IMPRESOS. 
Del juramento y de los juramentados.—La 

conducta de algunos españoles en reconocer 
el gobierno intruso , y jurarle fidelidad , ha 
sido diversa : unos lo han hecho voluntariamente 
cometiendo en ello #1 mas detestable crimen; otros 
lo han verificado en realidad, aunque estimulados 
de hnjfuerza: y otros en fin, aunque al parecer lo han 
hecho , ni merecen llamarse juramentados , ni les 
es obligatorio el juramento , ni menos debe ser
virles de obstáculo para optar á los elevados 
destinos de la nación Tales son los que solo fir
maron la fórmula que se les dio por el gobierno 
frunces, en que expresaban jurar fidelidad al rei 
á la Constitución y á las leyes ;. pues que no in
cluyéndose en elia invocación de la divinidad, ó 
de. otra cosa sagrada , faltó la esencia constitu-. 
tiya del juramento, y de consiguiente su formal 
existencia; y así es que en ello no han contra
venido á las leyes: no parece deban ser tenidos 
por personas de menos valer, ni comprehendi-
dos en la proposición del Sr. Melgarejo,-que ex
cluye á los juramentados de lof destiuos dc.,re-„. 
fente , secretarios" del despachó , y consejeros de 

¡stado. ¡Pero qué política es esta, en perjuicio 
de la mayor paite de los españoles! Muchos mas 
son los que ya individual, ya representativamente, 
prometieron fidelidad al rei intruso. No basta que 
haya entre nosotros , agoles , chueslas, cristianos 
nuevos. . . ¿Ha de haber también juramentados, 
trouco de una nueva alcurnia ? j Admirable po
lítica por cierto! 

Política peculiar de Biwnaparteen cuanto á 
la religión católica: su autor D. Pedro Cevallos.' 
El Sr. Cevallos , como católico, como patriota, 
y como fiel vasallo de Fernando VII cree de su 
deber publicar esta obra. Describe la impiedad 
de Buonaparte, su odio á la religión cristiana, 
y proyecto, mucho ha concebido, de arruinarla, 
líuonaparte la empleó sin embargo como un ins
trumento político para su engrandecimiento en 
Francia, y esos mismos son sus designios en Es
paña—La ambición ha causado inmensas pérdi
das á la Francia, y el poder de Buonaparte fio 
es tan colosal como se figuran sus admiradores. 
IVi cuenta ya coa marina ni. con comercio, mien
tras que prospera su rival la Gran-Bretaña, pa
ja quien es tan ventajosa la guerra, que es im
posible haga la paz con Euonapaile. Harto con
note aquel tirano el peligro que le amenaza de 
la alianza de la Inglaterra con España ; y aiin 
por eso trabaja en sembrar la desconfianza y la 
mala inteligencia. ElS.r. Cevallos, en prueba de 
la generosidad británica , y de lo decidido de 

T^T^jóbierna por nuestra causa , refiere que dli
tante su embaxada (en 180PO estuvo acordado 
«py; el gobierno ingles un empréstito de .60 uñ

ones de pesos , de gobierno á gobierno, sin in
terés alguno—El Sr. Cevallos, sentando* que Buo
naparte trabaja por desacreditar á Fe mando: V i l 
ebri Objeto de enagenar la voluntad y amor de 
los españoles, refiérelas virtudes de este desgra
ciado principé, su piedad -, clemencia, justicia, 
y castidad. . . .Pinta la dignidad de su carác
ter en medio de la adversidad , su paternal ca
riño á los españoles.. . .refiere las excelentes y 
benéficas medidas que se proponía tomar parabién 
de sus pueblos—El Sr. Cevallos exhorta á los re
yes á despertar de su funesto letargo y hacer 
causa cómun con los valientes españoles. 

Mi sueño , ó la concordia — El autor, afligi
do sobremanera con la resolución de las Cortes 
para la suspensión de los consejeros, implica
dos en la causa del ex-regente Lardizabal, so
ñó que era admitido á las Cortes para propo
ner lo que hallase convenir al apuro de la pa
tria. Allí pidió á ,S. M. que trabajara en con
solidar la unión de todos los españoles, como 
único medio de resistir á sus enemigos ; allí 
rogó á S. M. que no permitiera la ruina de 
una de las. colunas de la monarquía, el con
sejo de Casulla, moderador constitucional de ella. 
Refirió sus servicios en todos tiempos, y la al
ta opinión que se había grangeado; el celo de 
sus ministros, su probidad y justicia. La apo
logía del Consejo es el objeto principal de es
te escrito ; y su autor defiende á sus ministros 
de la nota de no reconocer la soberanía de la 
nación. Lejos de. eso., dice; esta clarísima ver
dad la proclamó el Consejo en su manifiesto 
de mediados de mayo de 1808 ; y en su con
ducta consiguiente, promoyiendo la celebración 
de las Cortes. El autor observa de paso que 
la ruidosa consulta, ni se habia hecho, ni aca
so llegaría a hacerse: que lo que estaba en rea
lidad extendido •, y era solo una parte de ella, 
era digno de la cordura del Consejo, cuyo se
creto juran todos sus ministros. 

Diario mercantil del 1.° de enero — Se su
basta el casco de la goleta correo Constancia, 
valuado en 47362 rs. , y su remate sé verifi
cará el 11 del corriente en la casa morada del 
ministro principal de la escuadra , correos y 
fuerzas sutiles de Marina. 

Conciso del 1.° — Estaraos en el año de 1812 
y ' sigue nuestra gloriosa lucha. ¿Qué hemos he
cho, preguntan algunos? Qué hemos hecho. . .-.!!! 
Resistir por tanto tiempo al poder de casi to
da la Europa, y contra el mas.osado y feliz de 
los tiranos , acostumbrado á sojuzgar poderosa;» 
naciones en pocos días. 

NoTICÍAS. 

JEichstedt 2i de setkmbre.=Un librero 
de esta ciudad, llamado Bronner, ha anun
ciado que en breve publicará los autos ori
ginales y completos de 5 procesos de bru 
xas, sacados de los archivos de mi anticuo 
bailiage de esta provincia. Estos procesos 
se formaron en los años de 15í)0,1626,162S, 
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1630 y 163 l .=Tre sb ruxas fueron quemar 
das, y dos absueltas : se asegura que por 
medió de dichos autos se sabrá positivamen
te lo que debe entenderse por bruxeria! 

{Abaja del norte.) 
Londres 30 de octubre — Los perió

dicos franceses acaban de anunciar el ma
trimonio de un tabernero de la Courtilleen 
Páris , con un mariscal de logis (sargento) 
de húsares, retirado con inválidos' por cau
sa de heridas, el que después de ser
vir 12 años con honor, dexa las armas por 
la rueca. Este es un nuevo caballero de 
Eon, emigrado francés, muerto poco ha 
en esta ciudad, que después de haberse em
pleado en la guerra y en la diplomacia, 
mudó de sexo mas de una vez } siendo un 
problema con cual murió. 

ídem 10 de noviembre = TJ'na carta de, 
Lisboa de 17 del pasado, escrita por unk 

oficial ingles, refiere: que allí todo está 
carísimo , y que el pais solo ofrece deso-
Jacion y ruinas. 

E ídem 20 = Una carta de Sicilia contiene 
varias particularidades acerca del estado de 
aquella isla. Las tropas del rei ascienden 
á 16© hombres, la mayor parte prisione
ros que han tomado partido, por lo que 
apenas deberia contar con 5§. A la tropa 
se deben 5 meses, no obstante que el 
rei se ha apoderado de parte de los bie
nes eclesiásticos. Los habitantes de todas 
clases están decididos por los' ingleses, y 
el pueblo detesta á los napolitanos de la 
corte, especialmente al duque de Ascoli, 
que todo lo gobiernan. Los barones con
finados siguen en su destierro, hallándo
se gravemente enfermo el principe de Bel
mente. La reina tiene tan poca resolución 
como siempre, y hace un uso extraordina
rio del opio, lo que influye no poco en su 
conducta. Hasta aquí el Morning-Post del 
7. En el Times del mismo se dice , que el 
rei de Sicilia tuvo una educación tan des
cuidada, que no supo leer hasta después 
de su matrimonio , debiendo esta instruc
ción á la reina, que es el agente princi
pal del gobierno siciliano. (Ambigú.) 

PARTES TELEGRÁFICOS DE LA LINEA. 

Día 1. ° — Desde las 12 de ayer á las de boi 

Han cesado los trabajos en ambas líneas. Nin

gunos fuegos. Han sido de poca consideración 

los tránsitos en la linca enemiga. Han pasado 

del Trocadero al muelle de Puerto-Real 5 lan* 

chas cañoneras enemigas sin artillería. 

CAPITANÍA DEL PURRTO. 
Día I. o . Desde las 13 da • ayer a las de boi han entra

do los'buques siguientes : de Bortón b. amer. Maria Ana, con pro 

visiones; de Lindres yFalmonth fr. inp. Brookebauk con mercau-

eiaví de Tarifa bca.esp. el Carmen cotttrigo en 2 dias : condu

ce I* iadividuos de todas clases : DICE SU PATRÓN QUE LOS 

ENEMIGOS ESTABAN ALOJADOR MUÍ INMEDIATOS A LA PLA

ZA, A LAQUE ARROJABAN MUCHAS GRANADAS CON TRES 

OBUSES.QUE TENÍAN COLOCADOS EN 8US REDUCTOS: NADA 
SABE DEL GENERAL BALLESTEROS. . 

C O R T E S . 

Día I-0—- El día 30 del mes último fueron : 

enterrados 13 cadáveres. • ' 

Después de haberse dado la dirección corres

pondientes a varios expedientes elevados á co

nocimiento del Congreso , siguió ocupando su ' 

atención la primera de las proposiciones del Se-

ñor Arguelles, sobre que no se ponga por ahora" 

persona real al frente del gobierno. (Redactor 

n¿m. 200. ) El Señor Ostolaza, que tenia pe

dida la palabra, previa una introduccioncita ver- " 

bal , en que extrañó que se hablase de mangas' 

y cañonazos ( aludía sin duda al discurso de1 ' 

Señor conde de Toreno ) leyó un ' papel , cu

yas ideas al parecer se apoyaban en el artí

culo 188 de la Constitución, deduciendo el au

tor , tanto de este articulo, como de las refle

xiones que expuso , que con venia poner una ; 

persona real en la regencia que se nombre .,.. 

Siguió el Señor Calatrava ; y haciendo ver en 

primer Tugar, que el tenor del artículo citado 

por el Señor Ostolaza, nada probaba , pues 

no dice que en la imposibilidad física ó moral del 

rei se nombrara la regencia en los términos que 

indica ,sino que se podrá • en segundo lugar, 

leyó la leí 3. a tit. 15. parí. 2.a la cual expre

samente manda que la regencia recaiga en su 

caso en personas de seso, buenas costumbres , 

y vasallos del rei , que no puedan usurparle -

el trono , á pretexto de tener derecho á él S 

después fue haciendo una explicación de los ca

sos y circunstancias que impiden en la actua

lidad hacer el nombramiento de persona real 

]iafa la regencia, adhiriéndose en todo al texto 

de la leí que coincidía perfectamente con l* 

proposición del Señor Argíhillcs . . . . Siguió eí 

Señor Capmany, que apoyó las ideas del Se

ñor preopinante . . . . El Señor íngua-nío , ha

biendo producido las reflexiones que le pare-
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cieron convenientes , concluyó Manifestando que . sus parapetos de la otra parte del rio ; y que de-

el bien de la nación , y Ja,experiencia adqai ' tiendo haber sido reforzados con 49 infantes y 

rida'en los distintos gobiernos que hemos te- 500 caballos de lastropasde Aragón , no se había 

nido, inducían.4 consolidar la regencia , ' p o - verificado; pues parte había retrocedido, y par-

niendó á s u frente una persona real. El Señor te quedaba -cubriendo el camino de su direc-

Gallego contestó á los argumentos de este di- cion. Por el segundo : que los enemigos con-

putado, y apoy¿ la proposición . . . . Habién- tinuaban ocupando el arrabal de Murvicdro ; 

dose suscitado alguna duda sobre el espíritu de anuhciadose. qne según noticias, Marmont se'-

ella, tuvo por conveniente su uütor Teforihar- hallaba en Manzanares eon su división. 

marla en los términos mas propios para eonci- ,( g ¿ , I e v a n t ó ¡ a s e s ¡ o n } 

liar, según xlixo , los ánimos de todos los Se- . • •' - • ••, 

ñores diputados-, del modo posible. Se pidió que 

la votación fuese uominal, y así se acordó. En Cádiz I.° de enero. = Ha llegado pa-
su consecuencia leyó el Señor secreterio la si- quele ingles con noticias de Ldndreshas-

guente proposición. „En la regencia que nom- ta 19 del pasado , y de París hasta el 
bre ahora el Congreso, para qne gobierne el H = = s M J< ^ €xpe)imenia - ^ 

reino con arrearlo á la Constitución , no se pon- • T . • • . 
reino con a r r e 0 , , .v =La importante colcmia de Batavia, úni-
drá persona real. Resulto aprobada por i)d 

n , c - • ' . t»'.JHÍ ca que quedaba a Buonaparte , tremola 
votos contra 33 que fueron los Señores: Pérez 3 ' •> «•J.fr/ífffni 

(de la Puebla) Garces , Salas, ( D. J u a n ) $a Pahellon británico^ El emperador A fe-

Rivera, Colombres, Cañedo, Ruiz (Don Ge- xandro -, que según los papeles franceses1 

rónimo ) Alcaina , Llera , obispo de Calahorra, no tardara en hacer la paz con Turquía, 

Aznarez, Villagomez , López (el Padre) San- levanta cien mil hombres para llenar las 

talla, Parga, Papiol, Gómez-Fernandez , Lis- baxas de su exérci¿o.=Por orden del al-

perguer, obispo prior, Dou, Roa , P a n , Ve- míránlasgo se han devuelto las propieda-
ra 
( D . Bernardo ) Iuguanzo , Morros , 

Aites, Tamarit, y Rovira. 

El Señor Golfin indicó que seria conducen

te tratar de la quinta proposición ; pues tenia 

un enlace íntimo con el plan del Señor Vega 

acerca de constituir el poder executivo .... Aun-

Llaneras , Olmedo', Ostolaza , Martínez J . . „ „ „ , . „^„„ ¡ / , •',', , 
' ' • aes suecas apresadas por buques de la reab 

Riesco, , .„ • 

marina.=Según cartas de Rio-Janeiro dé 

fines de setiembre parece que el general 

portugués Don Diego de Souza se "halla

ba el 12 sobre Montevideo con 8 3 hom

bres -, debiendo obrar contra Buenos^aires 

que hubo alguna disparidad en el parecer de algu- en unión de las tmpas de los Sés.. Elio 

nos Señores, sobre si debia preceder la discusión y Goyenrch~e.=Daremos los pormenores y 
de ella, se puso al fin á votación, y resulto auro- nfmt nnt'.nino *>« /„„ „,A,„„~™ • • -i • 7 1 . . •> J . . f oira>> noticias en tos numeres Slgu^^ntes.. 
bada en los términos que se presentó- „ 5.» Que • 

se nombre una comisión especial que proponga 

las medidas que se deban tomar y sean con

venientes , entre tanto que sé organiza el go

bierno. " 

Se leyeron dos partes del Excmo. Señor ge

neral Blake , dados en su cuartel general de 

Valencia á 5 y 12 de diciembre último. Por el 

En el número anterior, col. 2.a lín. 4 . a cuar
to , léase quinto. 

T E A T R O . 

La dama duende , (comedia en 3 ac-

primero resulta que el general Zayas había en- t o s . ) = £ Z Punto , ( tonadilla. )=El tonto 

irado enRequeua: que los enemigos guarnecían alcalde discreto , ( s a ine t e . )=A las 7. 

Imprenta del Estado-mayor general. 
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